
 

  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-024-2019 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL TEJAR EN EL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DE TOLIMA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones a la evaluación, y cualquier 
otro documento relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día veintidós (22) de agosto de dos 
mil diecinueve (2019).  
 
No obstante se presentaron observaciones por parte de los siguientes proponentes: 
 

1. INTERESADO: CONSORCIO INGENIERÍA VII, comunicación enviada mediante correo electrónico 

27 de agosto de 2019.  

OBSERVACIÓN 

OBSERVACIÓN 
 

 

 
 



 

  
 
RESPUESTA 
 
En atención a su observación, comedidamente no permitimos informarle que de acuerdo con la Adenda N°2 
del proceso PAFEUC-O-024-2019, la NO CONCENTRACIÓN señala lo siguiente: 
 
“2.1.4. NO CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS. 
 
Se verificará a los proponentes la no concentración de contratos, para lo cual se verificará que un mismo proponente, bien sea de 
manera individual, en consorcio, o unión temporal, sólo podrá tener hasta cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados en las 
convocatorias en las cuales resultare seleccionado en primer orden de elegibilidad de los programas de cualquiera de las 
gerencias de FINDETER o patrimonios autónomos – FINDETER. 
 
Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas se descontarán los contratos en los que se hayan suscrito las 
respectivas actas de terminación del contrato al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente deberá 
adjuntar estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito, sin perjuicio que la entidad 
lo pueda verificar. 
 
En este sentido el incumplimiento de la no concentración de contratos afectará solidariamente al proponente (consorcio o unión 
temporal). 
 
La propuesta del proponente que incurra en la citada no concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo. 

 
(…) 
 
(Subrayado y negrilla fuera del original)  
 



 

En ese sentido y como el CONSORCIO INGENIERÍA VII aporta a folio 238 a 253 de la propuesta presentada 
el 05 de agosto de 2019, el acta de terminación de la convocatoria PAF-EUC-O-027-2018, registrando 
únicamente 03 contratos, por ende se acoge la observación. 

 

2. INTERESADO: CONSORCIO COLEGIO IBAGUE 2019, comunicación enviada mediante correo 

electrónico 28 de agosto de 2019.  

OBSERVACIÓN 

OBSERVACIÓN 
 

 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 
 
 RESPUESTA 
 
En atención a su observación y una vez analizado su caso, se corrobora la certificación emitida por la 
Fiduciaria LA PREVISORA allegada el 29 de agosto de 2019, y nos permitimos informarle que se acoge su 
observación, por lo que mediante alcance N° 2 al informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
 
 

 

 



 

 

3. INTERESADO: UNIÓN TEMPORAL EL TEJAR IBAGUÉ, comunicación enviada mediante correo 

electrónico 29 de agosto de 2019.  

OBSERVACIÓN 

OBSERVACIÓN 
 

 

 

 
 



 

 

 
 

 
 
 RESPUESTA 
 
En atención a su observación nos permitimos informarle que se acoge su observación, por lo que mediante 
alcance N° 2 al informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes se procederá con la corrección del 
asunto de acuerdo con la regla de NO concentración de la adenda N° 2 publicada el 29 de julio de 2019.  
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